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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ha sido objeto de nueva provisión pOI Orden ministerial de
15 de noviembre de 1969, que nombra Vicf>...secretario general
técnico del Ministerio de Traba,jo al ilustrísimo sefior dar
MarIano U<:elay Repollés, .

Esta Secretaria General TéCnIca ha dispuesto sustituir al
ilustrísimo señor don Ignacio l!'steban Vargas en la Presidencia
del Tribunal antes citado y nombrar para d,icho puesto a,i
ilustrlc;imo .o;eñor don Mariano UreJay Repollé.".

Madrid. 25 de noviembre de 19:fHl.-El Secretario general
Uocntco. Antonio Chm,RR Bermúdf'~.

RESOLUCION de la DIputación Provincial de San
tander referente al C01ICUf'"SO para cubrir en propie
dad la plaza de Ingeniero de Camtnos.

En el número 142 del «Boletín Oficial» de esta provincia.
correspob.diente al dla 2& del corriente mes de noviembre, se,
publica la convocatoria del reglamentario concurso pata cubrir
en propiedad 1& plaza de Ingniero de caminos, incluido en el
Grupo Bl, cTécn1C()11>; Subgrupo al, cTécmlCOI oou titulo su
periór», con el grado 18, y dotada con el sueldo base de 28.000
pesetas anuales y una remuneración complementaria de 23.240
pesetas y demás derechos' reglamentarios.

El plazo de presentac1ón de Inst,",clas es de treinta dls.
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuneio.

Santander 26 ~de noviembre de 1969.-El Presidente. Pedro
de Escalante y Hu1dobro..i-7.904~A,

RESOLUCJON ae la Jefatura d.el Servtcio Hidroló
gico Forestal de Logroño del Patrimonio Forestal del
Estado por la que se establece lista definitiva de as
pirantes admitidos y composición del Tribunal en la
convocatoria de la oposición para cubrir vacantes
de Guarda.

Por la Resolución de esta Jefatura, publicada el dla 8 de
octubre de 1969. en el «Boletín Oficial del Estado», se anunció
la lista provisional de opositores admitidos en la convocfltoria
para cubrir las siguientes vacantes:

Tres plazas de Guarda en este Servicio Hidrológico Fores
tal de Logroño, y, habiendo transcurrido el plazo de reclama
ciones,esta Jefatura ha resuelto:

Primero.-Que Út lista definitiva será la siguiente:
D. Isidro Antonio González Ramirez.
D. Antonio Martínez Miguel.
\'!. Melchor Beni Tamayo.
u. Félix Ceniceros GÓmez.
D. Dionisio Abajo Vitores.
D. Cipriano Zárate Montoya.
D. Jesús Vega GarCÍa.
D. Juan Reinares Arroniz.
D. Luis Sierra Madariaga.
D. Teófilo Espinosa Soto.
D. Laurentino Garijo Garcia.
D. Faustino Garcia GÓmez.
D. Eusebio Hernando Sanz.
D. Baudilio Sanz Alonso.
D. Marino Espinosa Cámara.
D. Paulina Rodr1guez Garcia.
D. Bernar<lino Vázquez Valle.
D. Clementina santamarla Gastiasoro.

Segundo.-La composición del Tribunal será la siguiente:
Presidente: Don Pedro Pablo Iftiguez Alonso, Ingeniero de

Montes.
Vocales: Don Eduardo Ayala de la Sotilla, Ayudante de

Montes, y
Don Melchor Rodrlguez Martinez, Guarda mayor.
Secretario: Don Santiago Ramos «;]alilea, Oficial principal.

Tercero.-Contra esta Resolución podrán los interesados in...
terponer recurso de alzada ante el excelent1simo seftor Minis
tro, de Agricultura en el plazo de ,quince dlas, a contar del si
lUiente dia al de su publicación en el «Boletin Oficial. del
Estado». •

Logrofio, 21 de noviembre de 1969.-El Ingeniero ,Jefe del
Servicio, Pedro P. Iftiguez Alonso.

RESOLUCION del A1/1wta1Ulento de Crevülente por
la. que se annncia concurso para nombramiento de
Recaudador para cobro de exacctones municipales.
por oestión directa. en perfodo volu1ita,rio.

Cumplidos lOS trámites reglamentarios. se anWlcia concurso
para nombramiento de Recaudador para cobro de exacciones
municipales, por gestión directa, en período voluntario, con
arreglo a las bases que se encuentran de manifiesto en la Se
cretaria General de este excel'8ntísimo Ayuntamiento.

El Recaudador percibirá, como retribución por sus servicios
tul premio de cobranza, que oscilará entre el 1,50 y el 3,80 por
100 de los valores ingresados en arcas municipales. La cuantia
del premio de cobranza será fijada segÜIl· el porcentaje de re
caudación global alcanzado de conformidad con el baremo es·
tablecido en las bases.

La duraciÓll de la gestion recaudatoria será de un periodo
mínimo de cinco ailos, prorrogable de año en año por la tácita.

Para tomar parte en este concurso habrá de constituirse una
garantía provisional de cinco mil pesetas (5.000 pesetas), y el
adjudicatario habrá de consignar antes de tomar posesión de
su cargo una fianza definitiva de 181.000 pesetas.

La presentación de proposiciones se efectuará en la Secre
taria General de este excelentisimo Ayuntamiento durante los
días y horas hábiles de oficinas comprendidos entre el si.guien·
te al de la publicación de este anuncio en el «Boletin OfiCIal del
Estado» y las trece horas del vigésimo día hábil, contados a par·
tir de dicho día siguiente al de su inserción.

La apertura de plicas presentadas teIicirá lugar en esta Casa
de la Villa a las trece horas del día· hábil siguiente al ultimo
de admisión de proposiciones.

Modelo de proposición

Don " de ...... años, con documento nacional de identidad.
número ". vecino de ...... , domiciliado en ...... , enterado del
anuncio para la provisión de la plaza de Recaudador del Ayun·
tamiento de Crevillente, se compromete a realizar y desempeñar
el referido cargo en la forma y condiciones, del Que acepta todas
V cada una de las normas Que contiene, declarando pose,er todas
ias condiciones sefialadas en la base segunda y aportando los
méritos especiales ...... , cuyos documentos probatorios presen
tará en caso de ser nombrado.

Se acompaña por separado carta de pago del depósito pro
visional exigido y se obliga al cumplitniento de '10 dispuesto en
las normas generales aplicables.

La fianza definitiva la constituirá en ......
Fecha y firma del concursante.
Crevillente, 27 de noviembre de 1989.-EI Alcalde.-7,910-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga refe
rente al concurso de méritos de carácter re8tnn~
oido para la provisión en prOPiedad de una pla2a
de Arquiteeto-Director Jefe de los ServiciOs de Ar·
quitectura de esta corporación.

composición del Tribunal calificador del concurso de mé
ritos de carácter restringido para la provisión en propIedad de
una plaza de Arquitecto-Director Jefe de los Servicios de Ar
quitectura de esta corporación; (Acuerdo Comisión Municipal
Permanente de 7 de noviembre de 1969.)

Presidente: Don Antonio Gutiérrf.z Mata, Alcalde-Presi·
dente.

Presidente suplente: Don Javier Peña Abizanda, Teniente
de Alcalde.

Vocales:
En representación del Profesorado Oficial del Estado: Ti

tular, don Luis Recasens Méndez Queipo de Llano; suplente,
don PabJo Arias' Garcia.

En representación del Colegio Oficial de ~rquitectos: Titu
lar, don Guillermo Garcia pascual; suplente, don Antonio
Luque Navajas.

En representación de la Dirección General de Administra
ción Local: Titular, don Antonio Gómez Manjón-ea'bezas; su-
plente, don Rafael BarranQuero Salazar. '

En representación de la Dirección General de Arquitectura:
Titular, don Alfonso Villamartín Garcia; suplente, don San
tiago climent Redondo.

Por la Inspección General de servicios Técnicos de la Cor
poración: TItular, don José Maria Garntca Navarro.

Secretario: Don Juan Marqués Ifiiguez. Secretario de la
Corporación.

Secretario suplente: Don Mi,guel Such LaTa, Jefe del Ne·
gociado de Personal.

Asimismo se hace saber a los efectos previstos en la base
novena de la convocatoria que el Tribunal Que ha de resol
ver este concurso se reunirá en el salón de sesiones de elta
Casa Capitular, a las once hora.':> del día en Que se cumplan
treinta hábiles, contados desde el sigUiente al en que 8!_ pu~

bUque el presente ammeio en el «Boletin Oficial del Es~,
Lo Que se hace público para general conocImiento.
Málaga, 22 de nov1embre de 1969.-E1 Alca.lde.-7.943-A.
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